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RESZIELVE

ARTÍCULO 1 2.- RATIFICAR en todos sus términos, el Decreto Municipal N 2 980/2010,

dictado ad referéndum del Cuerpo de concejales, mediante el cual se aprueba el Convenio

de Cesión de Uso registrado bajo el N 2 5366, celebrado en la fecha 13 de julio de 2010, entre

la Municipalidad de Ushuaia y la Escuela Especial N 2 1 Kayu Chenen.

ARTÍCULO 22.- REGISTRAR. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y

ARCHIVAR.
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